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Nacional Hidrceiéctrica del Ribagorzana~, con domicilio en Bar~

celana, pas~o de Gracia, 132, en solicitud ~e ~utorización para
la instalación y declaración de utilidad publlca, a los efectos
de la imposición de set'vidumbre de paso, ?e .la instalación elé~
tr¡ca, cuyas características técnicas prIncIpales son las 5}
gllienles:

NUmf.~r() de expediente: AT/ce-I0620/72_
OrIgen d,; la línea: Apoyo númOJo 13 de la linca a E. T. 5.797

(.UrbaniLHuór: Mús Mestre hJ.
Final de la mi-"ma: E. T. número 5.800 (<<Urbanización Más

Mestre IhJ.
Término municipal a que afecta: Olivella.
Tensión '1(' servicio: 25 KV.
LongilucI en kilómetros, 0.604, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, .43 mihmetros cuadrados de sec-

ción.
?-/iateriül de apoyos: Madera y metálicos.
Eslación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Deudos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de m:'HW; Deneto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre do 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alt.a Ten."jón. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y d~clarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo~ici.ón ?e
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y hmItaclO
nes que estHbJece o] Reglamento de la Lay 10/1966, ~probado por
D:'cre!o 261\;1/1966. -

Ba1'celon,l, 26 de en0l'o do 197:~-·-El DE'!eg:.ldo provincial,
Francisco B,osa Paláu.-Ul3SC.

RESOUJCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
Sr! cita.

Cumplid:)s los trámites reglament.arios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
NI-1.c1ol1al Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cúya.,> características técnica.,> principales son las si
gUif'níes·

Número de expediente: AT/ce-109S8/72.
Origen de la línea: Línea subterninea de E. T. 6.169 (.Ayun

tamiento de Ripollet»l, a E. T. 6.198 (<<Nicanor Fernándevl.
Final de ¡,,, misma: E. T. numero 6.299 ["Alumingraf Espa-

fll~]fl, S. A "J.
Término municipal a que afecta: Ripollet.
Tensión ~[c servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,048, subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decr3tos2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decretd 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939,.y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, .en las condiciones, alcance y limitacio
nes qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado t'br
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de enero de 1973.-·EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.~1.988-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara kt utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
NaCIOnal Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
cel~na, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la Ins.talaci?~ y declaración de utilidad pública, a los efectos
d~ la ImposIcIón de servidumbre de paso, de la instalación eléc.
tnca,. cuyas caractetisticas técnicas principales Son las si~
guientes:

Número de expediente~ AT/ce-9710/72.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea a E. T.

..Cucsa...
Final de la misma: E. T. número 10.318, provisional de obra

"ara «Centro de Enseñanza Bafra S A»
Término municipal a que afecté.: ·Barc~lona.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,05, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Un trumo.
Estación transformadüra: Uno de 100 KVA.,- 25/0,380-0,220' KV.

Esta Delegación Provincial, en cump¡¡mi~nto,de lo dispuesto
en -los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19:19, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, In las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de enero de 1973.--,-El Delegado provinclal.
Francisco Brasa Paláu.-1.996-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se aut6riza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalcwión eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud· de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la. ínstalación elé~
trica, cuyas' características técnicas principales son las Sl~

guientes:

Número de expediente: AT/ce~10800/72.

Origen de la línea: Apoyo número 3 de la línea a E. T. 4.897
(..Forjas y Estampaciones, S. A.~).

Final de la misma: E. T. número 5.823 ("Sociedad Española
de Seda Visease, S. A.">'

Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Mo-
guda.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,358, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milimetros cuadrados de sec~

ción.
Material de apoyos: Madera y meta.I1cos
Estación transformadora: Uno de 250 KVA, 25/0,3800,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de. la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que est'1blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1973.~EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu;~1.938-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celOna por la qLI,€ se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la Instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc~

trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-11251/72.
Origen de la línea: Apoyo número 20 de la línea a E. T. 4,417

[..Facosa.. ).
Final de la misma: E. T. número 5.825 (..Imove, S. AJ.
Término ,municipal a que afecta: Santa Perpetua de Mo

guda,
Tensión rte servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,582, de los cuales 0,544, aéreo, y

0,038, subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre, 43 y 3 X 50 milímetros

cuadrados rle ser.ción.
Material de apoyos: Madera o metálicos y cable armado sub·

terráneo.
Estación tra-nsfornladora: Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Le'1 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de


